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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD JURÍDICA 

 
 

 

AL SEÑOR 
RECTOR  

UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 
PRESENTE 
 

 
 

 
 
 

 
 

                               
 

TEMUCO, 

 
 

 
Esta Contraloría Regional ha dado curso 

al instrumento del rubro, que aprueba la creación en la planta de personal no 

académico de la Universidad de La Frontera los cargos que se indican, por 
cuanto se ajusta a derecho, pero cumple con hacer presente que los actos 

administrativos como el de la especie, esto es, sujetos al control previo de 
juridicidad, deben consignar el imperativo final “tómese razón”, lo que no ha 
ocurrido en esta oportunidad. 

 
Saluda atentamente a Ud. 

 
 

 
 
  

 CURSA CON ALCANCE EL DECRETO 
N° 19, DE 2022, DE LA UNIVERSIDAD 
DE LA FRONTERA. 

________________________________. 
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